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ACTA Nº 023-2023/FIAL – SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

Siendo las 10:00 a.m., se dio inicio a la Sesión Ordinaria Presencial de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia Ph.D. 
Jenny Valdez Arana – Decana de la FIAL y con la asistencia de los siguientes Miembros: M.Sc. Walter F. Salas 
Valerio, Dr. Eduardo Morales Soriano, Mg.Sc. Diana Nolazco Cama, PhD. Gabriela Chire Fajardo, Dr. Julio Vidaurre 
Ruiz, Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban, Mg.Sc. Silvia Melgarejo Cabello, PhD. Paola Cortés Avendaño; 
Representación Estudiantil: Wilder D. Sánchez Cutire, Yuvissa Sosa Córdova, y Moisés D. Ventrura Torres; 
Directores Dptos.: M.Sc. Walter F. Salas Valerio (Dpto. IAPA), Dr. Eduardo Morales Soriano (Dpto. TAPA), 
Directores de Unidades:  
 
Inasistencia Justificada: Dr. Marcial Silva Jaimes, Dra. Indira Betalleluz Pallardel, Dra. Bettit Salvá Ruiz, Dr. Luis 
Condezo Hoyos, Santiago Ramos Cayllahua, Jhazmín Yupanqui Ventura, Zahid E. Apaza Medrano. 
 
Inasistencia Injustificada: 

 
Siendo las 10:05 a.m. y con el quórum de reglamento se dio inicio a la Agenda de la Sesión Ordinaria. 
    
 
I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 
 

- Acta N° 014-2023/FIAL- S. Ordinaria del 11-09-2023 
Aprobado por unanimidad. 
 

- Acta N° 015-2023/FIAL- S. Ordinaria del 21-09-2023 
Aprobado por unanimidad. 

 
- Acta N° 016-2023/FIAL- S. Ordinaria del 05-10-2023 

Aprobado por unanimidad. 
 

- Acta N° 018-2023/FIAL- S. Extraordinaria del 09-11-2023 
Aprobado por unanimidad. 
 

- Acta N° 019-2023/FIAL- S. Extraordinaria del 03-08-2023 
Aprobado por unanimidad. 

 
- Acta N° 020-2023/FIAL- S. Extraordinaria del 13-11-2023 

Aprobado por unanimidad. 
 

- Acta N° 021-2023/FIAL- S. Extraordinaria del 27-11-2023 
Aprobado por unanimidad. 

 
II. DESPACHO E INFORMES 
 
 
La Decana informó que, a nivel del Consejo Universitario, no se han tocado temas relacionados a la FIAL. 
 
La Decana indicó que se ha aprobado el nuevo  estatuto de la UNALM, pero se ha eliminado el punto de los 6 créditos 
que debe tener cada profesor;  indicó que eso se reglamentará posteriormente. Asimismo,  que con la aprobación del 
nuevo estatuto, se podrán lanzar plazas a concurso de nombramiento.  
 
La Decana indicó que con en el estatuto se ha aprobado el nuevo organigrama de la UNALM. La facultad tendrá que 
adecuarse.  
 
La Decana informó que el rector inauguró la fibra óptica en todo el campus. Indicó que en el ranking estamos como 
una universidad ecoamigable. Por la implementación de los postes con paneles solares y las estaciones con 
electricidad de paneles solares. 
 
Con respecto a la acreditación, la decana informó que la apelación no procedió.  
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Con respecto a la auditoría interna, la decana indicó que más de 10 no conformidades se han obtenido.  
 
La Decana indicó que se reinició la construcción del edificio de la FIAL el día 27 de diciembre. Se espera que la obra 
se entregue el 25 de abril de 2024. 
 
La Dra. Gabriela Chire informó sobre los equipos que han llegado al laboratorio de Fisicoquímica y el Dr. Yépez 
Informó sobre las adquisiciones de los equipos y mantenimientos del Laboratorio de Biotecnología de Alimentos. 
  
La Mg.Sc. Nolazco y el Dr. Vidaurre indicaron que las empresas ya instalaron los equipos y se realizaron los 
mantenimientos que se solicitaron adicionales.  
 
 
III. PEDIDOS 
 
 
Pedido de inclusión de aprobación de Títulos Profesionales. 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
 
Pedido de inclusión en la orden del día el documento de Gestión por Procesos. 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
Pedido de reactivación del Dpto. CAPA 
Votación: Aprobado por unanimidad.  
 
Pedido de la Decana de incluir en el orden un informe sobre el Balance Económico de la FIAL. 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. RESOLUCIONES CON CARGO A DAR CUENTA:  
 

Resolución N° 242-2023 del 06-12-2023 
 

Votación: aprobado por unanimidad. 
 
Resolución N° 250-2023 del 13-12-2023 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 

 
Resolución N° 251-2023 del 20-12-2023 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 
 
Resolución N° 252-2023 del 20-12-2023 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 
 
Resolución N° 253-2023 del 20-12-2023 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 

 
Resolución N° 254-2023 del 21-12-2023 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 
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2. CAPE 
 

- Grado de Bachiller 
 
La Decana, dio lectura al Acta N° 010-2023-CAPE/FIAL de fecha 15-12-23 de la Comisión de Asuntos 
Pedagógicos y Estudiantiles de la FIAL, en la que se informa sobre las solicitudes para el Grado de 
Bachiller, presentadas por los siguientes alumnos que se detallan a continuación y cuentan con la 
documentación correspondiente e informe favorable:  
 

 
Votación: aprobado por unanimidad. 
 
 

3. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
 
La Decana dio lectura al Acta N° 18-2023-UI/FIAL del 19-12-2023 donde indica que el Comité de Investigación de la 
Facultad de Industrias Alimentarias, presidida por la Directora, Dra. Carmen Velezmoro Sánchez, se reunió en forma 
virtual a fin de tratar la siguiente agenda: 
 

 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 

Votación: Aprobado por unanimidad. 

 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8 

 

 

 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
 

 
4. COMISIÓN DE TÍTULOS 
 
 

- Modalidad: Tesis 
 

 
Votación: Aprobado por unanimidad. 

 
 
 
5. COMISIÓN ESPECIAL PARA EVALUAR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN NO EXPERIMENTAL - FIAL 
 

La Decana, dio lectura a la Carta de fecha 18 de octubre de 2023, enviada por el presidente de la Comisión 
Especial para evaluar Trabajo de Investigación No Experimental – FIAL, en donde hace llegar el Acta de los 
Criterios para aceptar el Trabajo de Investigación No Experimental para la Obtención del Título de Ingeniero 
en Industrias Alimentarias: 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 
 
 

6. Pedido sobre reactivación del Departamento CAPA (Ciencia de Alimentos y Productos Agropecuarios) 
 
La Decana realizó una presentación sobre los antecedentes del Departamento CAPA, mostrando documentos 
de la FIAL en orden cronológico, sobre la evolución de los nombres de los Departamentos.  
 
La Decana, propuso lanzar a consulta general (todos los miembros de la FIAL) sobre si están de acuerdo de 
la separación del DIAPA y reactivar el departamento CAPA. Atendiendo el pedido realizado por un grupo de 
profesores. 
 
Comentarios: 
 
La Mg. Sc. Diana Nolazco: Indicó que la decisión de la reactivación sea un resultado obtenido por mayoría.  
 
La Mg.Sc. Melgarejo, indicó que sería saludable escuchar un debate de todos los profesores, para que la 
propuesta convenza.  
 
El Dr. Vidaurre, sugirió que se deje una casilla para opinión de los profesores. Porque, por ejemplo, puede 
también ser una propuesta que se cambie el nombre del departamento para que se incluya la parte ciencia 
de alimentos.  

 
 
Acuerdo: Se realizarán dos encuestas (1 encuesta para profesores de ciencia de alimentos y 1 
encuesta para todos los profesores) consultando si están de acuerdo de que se reactive el 
departamento de Ciencia de Alimentos y Productos Agropecuarios (CAPA). Los resultados y 
comentarios de la encuesta serán discutidos en el Consejo de Facultad y aprobados por mayoría 
simple. 
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7. Balance económico de la FIAL 

 
La Decana de la FIAL, realizó una exposición de los gastos realizados durante su gestión. Indicó que todo el 
gasto que se ha realizado es trazable con la UNALM (recurso ordinario ) y con el generado en las cuentas de 
la FDA y es de conocimiento de los Directores de los Departamentos. También mencionó que el gasto 
realizado, siempre se ha ejecutado de manera responsable.  
 
La Decana mencionó que el detalle fino de los gastos del Dinero de la FIAL, se entregará como un informe al 
Decano entrante.  
 
 
  
 


